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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,dispondrán íju^'se dej¿ un \nemplar en el- sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
me^t/e' ?5 Pfse1** isemestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
í?e™rel 'f í*55*5133 >' semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, e.2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal. /

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
"

vincial: linea o fracción "100ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2^00ídem particulares y avisos financieros 3,00
Imlineas ae miden por al total del espacio que ocupe elanuncio.

Peseui

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peset*

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Lo que participo a usted para su cono-
cimiento y más exacto cumplimiento.

propietarios y titulares de derechos
sobre dichos predios, todos a quienes
se advierte que deberán concurrir a
dicho acto con los documentos públi-
cos o privados acreditativos de sus
respectivos derechos y con el recibo
de la contribución territorial corres-
pondiente al primer trimestre del año
en curso o del año precedente.

Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El
Director general, P. D., Gonzalo deDios guarde a usted muchos años

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Madrid, 31 de mayo de 1946.
—El Sub-

delegado provincial de Abastecimientos y
Transportes, Ignacio Gabasa.—Confor-
me: El Gobernador Civil, Jefe de Abas-
tecimientos, Carlos Ruiz.

Cárdenas
(G. C .—2.169) (0.-^.483)

Delegación Provincial de Madrid Adoptada por el Estado la locali-
dad de Boadilla del Monte (Madrid),
a virtud del Decreto de 15 de diciem-
bre de 1939, la Dirección General de
Regiones Devastadas y Reparaciones
ha acordado, según lo dispuesto en
el artículo 3.° de la Ley de 7 de oc-
tubre del mismo año, previa la apro-
bación del correspondiente proyecto
por el excelentísimo señor Ministro
de la Gobernación, la expropiación y
ocupación de las siguientes fincas:
Casa devastada en la plaza de la
Constitución, número 5 moderno; so-
lar en la calle de Alcorcón, núme-
ro3 moderno; solar en la calle de Al-
corcón, número 5, y parte de una
tierra al sitio de La Vega.

Xegociado de Harinas .—Circular n.° 74
Como ampliación a las diferentes cir-

culares de esta Jefatura Provincial, por
las que señalaba el cálculo de necesida-
des de harina en esa Local, pongo en co-
nocimiento de usted que el censo y asig--

Señor Alcalde Delegado Local de Abas-
tecimientos de ... Madrid, 4. de junio de 1946.

—
El

Director general, P. D., Gonzalo de
Cárdenas.

(G. p.—2.,65)

nación para el próximo mes de junio es
dque a continuación se detalla :

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Regiones

Devastadas

(G. C .—2.J67) (O.-9.484)

Categoría especial. —
Peso ración, 75

gramos ; harina por ración, 60 gramos.
Categoría primera.—Peso ración, 75

gramos; harina por ración, 60 gramos.
Categoría segunda. —

Peso ración, 100
gramos ;harina por ración, 80 gramos.

Categoría tercera e infantiles.
—

Peso
ración, 150 gramos ;harina por ración,
'15 gramos.

Adoptada por el Estado la locali-
dad de Pozuelo (Madrid), a virtud
de Decreto de 15 de diciembre de
1939, la Dirección Genera] de Regio-
nes Devastadas y Reparaciones ha
acordado, según lo dispuesto en el
artículo 3.0 de la Ley de 7 de octu-
bre del mismo año y previa la apro-
bación del correspondiente Proyecto
por el excelentísimo señor Ministro
de la Gobernación, la expropiación v
ocupación de la siguiente finca :Casa
situada en Pozuelo de Alarcón y su'
calle de la Iglesia, números 3 y 5,
con vuelta a la de Béjar, hoy de Bai-
len, número 32, manzana número 7.. Según los antecedentes obrantes
en esta Dirección General, aparece
como interesada en el referido inmue-
ble doña Rita García Várela.

Adoptada por el Estado la locali-
dad de ¡Las Rozas (Madrid), a vir-
tud de Decreto de 7 de octubre de
1939, la Dirección General de Regio-
nes-Devastabas y Reparaciones ha
acordado, según lo dispuestp en el ar-
tículo 3.0 de la Ley de 7 de octubre
del mismo año y previa la aproba-
ción del correspondiente proyecto por
el excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, la expropiación y ocu-
pación de- las siguientes fincas : So-
lar en e! barrio o calle de la Iglesia,
sin número; solar en la calle Real,
sin número; solar en la calle Real,
sin número, en, el qué existen tres
edificaciones, y casa sita en la calle
Real, sin. número.'

En consecuencia, con la asignación
censual de ... kilos de harina, quedará
eficientemente abastecida dé pan esa lo-
alidad durante el citado mes.

Según lo§ antecedentes obrantes
en esta Dirección General, aparecen
como interesados en los referidos in-
muebles doña Paula Dafauce Mau-
relo y don Jesús Sánchez Lueches.

Igualmente recuerdos a usted preste
suma atención .al abastecimiento general
de pan, evitando faltas que por cual-
quier motivo pudieran originarse. A este
«fecto tendrá eft todo momento conoci-

En su consecuencia, y para seguir
en todos1 sus trámites el expediente
de expropiación al amparo de lo dis-
puesto en la ULey de 7 de octubre de
.'9391 y llevar a cabo la expropiación
de terrenos para viviendas, se hace
público dicho acuerdo, así como que
el día 15 de los corrientes, a las diez
horas, se procederá al levantamiento
de las actas previas a la ocupación
de los referidos inmuebles, publicán-
dose este edicto, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 3.0 de la pre-
citada Ley, en el ¡(Boletín Oficial del
Estado», en el de la provincia v en
dos diarios de esta 'capital, y fiján-
dose en la tabla de anuncios de esta
Dirección, para conocimiento de los
citados y demás propietarios y titu-
lares de derechos sobre dichos pre-
dios, a todos a quienes se advierte
que deberán concurrir a dicho acto
con los documentos públicos o pri-
vados acreditativos de sus respecti-
vos derechos y con el recibo de la
contribución territorial correspondien-
te al primer trimestre del año en cur-
so o del año precedente.

«nto de las cantidades de harina que
su disposición almacenan' los diferen-

eS fabricantes de ptf«, gestionando di-
vamente nueva asignación cuando pre-
ea posibles faltas de racionamientoHB

En su consecuencia, v para seguir
en todos sus trámites el expediente
de expropiación al amparo de lo dis-
puesto en la Ley de 7 de octubre de
'939) y para llevar a cabo la cons-
trucción en la parcela segunda de la
manzana número 23, se hace públi-
co dicho acuerdo, así como que el día
14 de los corrientes, a las nueve ho-
ras, se procederá al levantamiento
del acta previa a la ocupación del re-
ferido inmuehle, publicándose este
edicto, a tenor de lo disuesto en el
artículo 3.°.de la precitada Ley, en el
«Boletín Oficial del Estado», en el de
la provincia y en dos diarios de esta
capital, y «fijándose en la tabla de
anuncios de esta Dirección, para co-
nocimiento de los citados y demás
propietarios y titulares de derechos
sobre dichos predios, a todos a quie-
nes se advierte que deberán concurrir
a dicho acto con los documentos pú-
blicos o privados de sus respectivos
derechos y con "el recibo de la con-
tribución territorial correspondiente
al primer trimestre del año en curso
o del año precedente.

I d res-
Psable'directo de las que se observen,
hiendo ordenar a los industriales se
atengan de realizar suministros de pan
Ue no estén justificados por la entrega
ei cupón correspondiente de las carti-
as de abastecimiento o tarjetas de cua-
cos colectivos, o con órdenes expresas
actuales de esta Delegación Provincial,
utl'izando siempre los cupones median-
;sello que marque la palabra NULO.
asimismo reitero a usted para su cdm-

.'"iiento cuantas instrucciones han sido
was por anteriores circulares, cuidan-
te que las liquidaciones y cupones que

s ican Jos cupos de harinas suminis-
. °s para cubrir los servicios de panifí-

Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, aparecen co-
mo interesados en los referidos in-
muebles don José y doña María Do-
lores Sánchez Prieto, don iLuis Mar-
tín Gómez, doña María Luisa Martín
Lastras, don Victoriano Tirado y
don Julio y don Lino Palacios.

En su consecuencia, y para seguir
eh todos sus trámites el expediente
de expropiación al amparo de lo dis-
puesto en la Ley de* 7 de octubre de
1939, y llevar a cabo la. construcción
de viviendas de jornalero y artesano,

se hace público dicho acuerdo, así
como que el día 14 de los corrientes,
a las doce y media hofas, se proce-
derá al' levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los referi-
dos inmuebles, publicándose este

edicto, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 3.0 de la precitada ¡Lev, en
el «Boletín Oficial del Estado», en el
de la provincia y en dos diarios de
esta capital, y fijándose en la tabla
de anuncios de esta Dirección, para
conocimiento de los citados y demás

\u25a0,." se presenten en esta Delegación
\u25a0''ncial (Negociado de Cupones), du-
íe Ios días ial 5 de cada mes.

PORTANTE. —Próxima la recogi-
L ,e la nueva cosecha y en interés ge-
[. > deberá usted extremar el celo y
p ancia cerca de los agricultores para
Iactiven la recolección de cereales,
Erando, con ello, v al propio tiempo
Bs^f'cio, el que ha de resultar dan-

problema nacional del

Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El
Director general, P. D., Gonzalo de
Cárdenas

«cimiento (G. C .—2.i68) (O.—9.482)
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Ministerio de Obras Públicas senté resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

teresados, según determina el articul227 del Decreto de 25 de enero de iQA6Valdilecha, 29 de mayo de 1046 77v\Alcalde, Alberto Fernández
'

CANAL DE ISABEL II Madrid, 25 de abril de 1946.
—

El
ngeniero Jefe, L. López de María.

Autorizar a don José Pares Santa
Cruz para ampliar su industria de
taller mecánico de ajuste, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :
i.a La puesta en marcha de la ins-

talación deberá efectuarse en el plazo
de un .mes, contado a partir de la
fecha de la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Obtcial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presente
autorización.

Delegación del Gobierno (G. C—2.133)
'

GETAFE

(X—7.736)
(G. C—2.161) (O.-9.489)

Concurso para la ejecución por destajos
de las obras de «Almacén de cemento» La cuenta general del Presupuesto

ordinario de este Ayuntamiento referente-al ejercicio de 1945, con sus justifican-
tes y el dictamen de la Comisión exa-minadora, se "halla expuesta al -público
por quipce días, durante cuyo plazo y
ocho días más se admitirán reparos
observaciones a la misma por escrito
conforme determina el artículo 352 dé
la Ordenación provisional de las Ha-
ciendas locales.

del embalse de Ríosequillo Visto el expediente promovido por
don Luis Bergasse Lerén, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de tejas y ladrillos.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

'
Con arreglo a lo acordado por el

Consejo de Administración de este
Canal en su sesión del día 29 de abril
último, esta Delegación anuncia con-
curso para la adjudicación de desta-
jos para la ejecución de las obras de
«Almacén de cemento» del embalse
de Ríosequillo, en el término muni-
cipal de Buitrago, provincia de Ma-
drid, por un presupuesto de pesetas
127.679,73, incrementado en el 25 por
100 que preceptúa el artículo quin-
to del Decreto del Ministerio de
Obras Públicas de 10 de mayo del
corriente 'año, por concurrir las cir-
cunstancias previstas en el mismo.

2.a Queda supeditado el funciona-
miento del grupo generador a la po-
sibilidad de suministro de combus-
tible, apreciada por el Organismo co-
rrespondiente.

Getafe, 3 de junio de 1946.
—

El AL
calde, Juan Vergar

C—3.132 WConsiderando que el Sindicato Na-
cional de la Construcción manifiesta
que, dadas las características tan ru-
dimentarias de' la instalación, su exis-
tencia no produce beneficio alguno ni
podrá competir con las industrias me-
jor dotadas, no debe autorizarse la
instalación, porque «o se le podrá
asignar cupo alguno de carbón,

(x—7-737)

GUADARRAMA

Madrid, 3 de junio de 1946.
—

El
ngeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—2.164) (O.—9-486)

Presentadas las cuentas municipales de
esta Villa, del ejercicio de 1945, estarán
expuestas durante quince días en Secre-
taría, con sus justificantes, a fin de <jue
los habitantes del término puedan exa-
minarlas, pudiendo presentar reparos y
observaciones poq escrito durante ese
plazo y ocho días más.

Las condiciones . de este concurso
se especifican en el Pliego de con-
diciones particulares de las obras,

que estará, como el proyecto, a dis-
posición de quien desee eximinarlos,

durante el plazo de presentación de
proposiciones, en los despachos de la

Jefatura de la 3.a Sección de la Di-
rección facultativa de este Canal, ca-
lle de García Morato, número 127.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :.

Juzgado de Delitos Monetarios
Don José Villarias Bosch, Juez de Deli- Quedan asimismo expuestas |las co-

rrespondientes a los ejercicios 1943 y
1944, y todas ellas a efectos de lo dis-
puesto en el artículo 352 del Decreto
de 25 de* enero de 1946 y 28 del Regla-
mento de Hacienda municipal, de 23 de
agosto de 1924.

Denegar la autorización solicitada
por don Luis Bergasse Lerén para
instalar una industria de tejas y la-
drillos.

tos Monetarios
Por el presente edicto se cita y empla-,

za a las subditas portuguesas María
Amelia Medeiros Almeida y María da
Concepcao Medeiros Almeida, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, y que en
el.pasado mes de mayo se encontraban
en Madrid, para que en el término de
treinta días comparezcan ante" este Juz-
gado, sito en la Casa de la Moneda, de
esta capital, plaza de Colón, 4, a fin de
prestar declaración en el procedimiento
número 462, del año 1946, que por delito
monetario se sigue contra las mismas,
bajo apercibimiento que de no compare-
cer se fallará el expediente sin ser oídas,
previa declaración de su rebeldía.

Contra esta resolución cabe al in-
eresado recurso de alzada ante el
lustrísimo señor Director general deLas proposiciones se admitirán en

la Secretaría general del Canal de
Isabel II,sita en las oficinas del mis-
mo, y horas de diez a trece, hasta el
día en que se cumplan diez naturales,

a contar desde el siguiente hábil en

que aparezca este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Guadarrama, 31 de mayo de 1946
El Alcalde (firmack

C—2.i36)BIndustria, debiendo interponerse en
el plazo de quince días, seguidamen-
te a la publicación de esta resolución
en el Boletín Ohtcial de la provin-

(X.--7.738)

Audiencia Territorial de Madrid
cía

Madrid, 31 de mayo de 1946.
—

El
ngeniero Jefe, L.López de María.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado, de la Audiencia

La apertura de proposiciones será
pública y se efectuará ante Notario
dos días" hábiles después de la termi-
nación del plazo de presentación de
las mismas, a las once horas y en el
domicilio citado.

(G. C—2.162) (O.—9.488) Territorial de Madrid

Dado' en Madrid, a 3 de junio de 1946
El Juez, José Villarias Bosch.

Certifico :Que ante la Sala Espe-
cial de lo Civil se siguen autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número once, de los de esta
capital, promovidos por don Joaquín
Puigcarbó Gómez, con don Carlos de
la Peña Gonzalo y la Abogacía del
Estado, sobre pobreza para litigar en
juicio sobre reclamacicwi de veinti-
trés mil quinientas pesetas; en cu-

yos*autos, y por la referida Sala, se
dictó la siguiente .

Visto el expediente promovido por
don Agustín Tuñón Camarena, en
solicitud de autorización para ampliar
su industria de fabricación de ladri-
llos.

(G. C—2.176) (B.—50.972)

Madrid, 5 de junio de 1946.— El
Delegado, B. GrandaH

C.—2.166M
Resultando que en su tramitación

se han cumplido, los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

AYUNTAMIENTOS
(0.-9.485) TIELMES

La Comisión Gestora que constituye
este Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria del día 28 de este mes, dando
cumplimiento a lo mandado en la Or-
den del. Ministerio de Hacienda, de 14
de marzo último, ha revisado el Presu-
puesto municipal ordinario para el ejer-
cicio corriente, aprobado provisionalmen-
te por el ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda en fecha 2 de abril, y hallán-
dole acomodado al Decreto de 25 de ene-
ro, que ordena provisionalmente las Ha-
ciendas locales, por unanimidad acordó
ratificarlo taj como está confeccionado.;

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Sentencia núm. 54Visto el expediente promovido por
don Luis Gómez Gómez, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de fabricación de envases me-

Considerando que con la reforma
proyectada- se produce un aumento de
capacidad productiva, lo cual daría
lugar- a un consumo mayor de com-
bustible y que el Sindicato Nacional
de la Construcción, Vidrio y Cerá-
mica no puede asignarle cupo de «com-
bustible para ello,

En la villa de Madrid, a veinticin-

co de mayo de mil novecientos cua-

renta y seis. Visto ante la Sala Es-
pecial de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el juicio incidental sobre
pobreza para litigar en el de mayar

cuantía sobre reclamación de canti-
dad, seguido en el Juzgado de prime-
ra instancia número once, de los de

esta capital, en el que es demandante
don Joaquín Puigcarbó Gómez, co-
merciante y de esta vecindad, que se

halla representado por el Procurador
don Manuel de la Llave y defendido
por el Letrado don Leopoldo Docam-
po Blanco, y demandado, don Carlos

de la Peña Gonzalo, Abogado y oe

la misma vecindad,, que no ha com-
parecido ante este Tribunal, por»
que respecto del mismo se entiende
las actuaciones con los estrados, sien-

do parte en su propia representacw
el señor Abogado del Estado; pen

diente en dicha Sala por virtud u

apelación interpuesta por el <&m

dan te ...

tálicos
Resultando que en su -tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Esta Delegación de Industria ha
resuelto : Procedió igualmente a revisar las Or-

denanzas que regula» los arbitrios que
nutren el Presupuesto ordinario del ejer-
cicio económico de 1946, aprobadas por
el ilustrísimo señoí Delegado de Ha-
cienda con fecha 7 del mes corriente, y
fueron modificadas y amoldadas al De-
creto de 25 de enero.

Denegar la autorización solicitada
por don Agustín Tuñón Camarena
para instalar una industria de fabri-
cación de ladrillos.Considerando que el Sindicato Na-

cional del Metal informa que dada la
escasez de las materias primas que la
nueva instalación ha de consumir y
que, tanto los fabricantes de conser-
vas como los industriales que cons-
truyen envases aprovechan el boterío
usado, y que, por lo tanto, no es con-
veniente autorizar nuevas industrias
cuya existencia agravaría la situa-
ción de las existentes,

Contra esta resolución cabe al in-
teresado el recurso de alzada ante el
ilustrísimo señor Director general de
Industria, debiendo interponerse en
el plazo de quince días, seguidamen-
te a la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la provin-

Lo que en cumplimiento de lo manda-
do en dicha Orden y referido Decreto,
se hace público a efectos de reclamacio-
nes, quedando dichos documentos ex-
puestos en Secretaria por término de
quince días, para que puedan ser exa-
minados por quien tenga interés y de-cía

Madrid, 31 de mayo de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

recho
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
Tielmes, a 31 <k mayo de 1946.

—
El

firmado)H
C—2.i34)B

(G.C—2.163) (0.-^.487)
Denegar la autorización solicitada

por don Luis Gómez Gómez para ins-
talar una industria de fabricación de
envases metálicos.

(X.-7.735)
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don José Pares Santa Cruz, en so-
licitud de autorización para ampliar
su taller mecánico de ajuste, com-
prendida en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación estable-
cida en la Orden de 12 de septiembre
de 1939,

FallamosVALDILECHA
Que confirmando en todaSktada

partes la sentencia apelada, °£
en ocho de mayo de mil novecientos
cuarenta y cinco por el Ju?Z
mera instancia número once,

de esta capital, debemos denep. j

denegamos a don Joaquín vv B

Contra esta resolución cabe al in-
teresado el recurso de alzada ante el
ilustrísirno señor D'rector general
de Industria, debiendo interponerse
en el plazo de quince días, siguientes
a la fecha de la publicación de la pre-

Aprobado el Presupuesto municipal
ordinario para el ejercicio de 1946, así
como las Ordenanzas que han de nutrirle,
se expon* al público por plazo de quin-
ce días hábiles, durante los cuales se ad-
mitirán cuantas reclamaciones se presen-
tefi por los contribuyentes yentidades in-
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bó Gómez eL beneficio legal de po-
breza por el m'smo pretendido para
litigar en juicio declarativo de mayor
cuantía, seguido con don Carlos de
]a peña González, con imposición al
dicho demandante de las costas de
primera instancia y sin hacer espe-
cial declaración sobre las de esfa
apelación. A su tiempo, con las opor-
tunas certificación y orden, devuél-
vanse los autos originales al Juzgado
de su procedencia. —

Así por esta
nuestra sentencia, que si dentro de
segundo día no se pidiere su notifi-
cación personal al demandado en re-
beldía se hará mediante edictos fija-
dos en el sitio de' costumbre y publi-
cado en el Boletín Oficial de esta

provincia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Pascual Domenech

Marín.
—

Juan Covián.
—

Francisco
Soriano.

—(Rubricados.) .

cha 27 de febrero de 1946, cuya partedispositiva confirma la sentencia dicta-da por este Tribunal en 30 de abril de
935*

Por el presente edicto se hace saber
que se interpuso recurso que se tramita
bajo el núm. 21, de 1935, Secretaría del
señor Bustamante, por don José Alvarez
Alvarez, sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Majadahonda de 4 de
febrero de 1934, resolviendo exigir al re-
currente la cantidad de 1.250 pesetas, por
consecuencia de la declaración de respon-
sabilidades .de que se lehace partícipe co-
mo Concejal, resultantes de las cuentas
del ejercicio de 1929, al examinarse y
censurarse las de ejercicios anteriores al
actual, pendientes de aprobación definiti-
va;se acordó requerir al recurrente para
que en el término de diez días comparez-
ca ante este Tribunal, bajo apercibimien-
to de tenerle por apartado y desistido del
presente recurso si no loefectúa en el ex-
presado plazo.

telación de ocho días antes expresa-
da, se expide el presente en Madrid,
a treinta y uno de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.— El Secre-
tario, Ledo. José Torres.— El 'señor
Juez, Elpidio Lozano.

Y para que conste y sirva de notifica-
C!rV la>?teresa*>. expido el presenteedicto en Madrid, a 28 de mayo de 1946.ül Secretario (firmado). (A.-6.357)

(G. c—2.076)
GETAFEPor el presente edicto se hace saberque se. interpuso el recurso seguido bajoelnuni. 3, de 1935, de la Secretaría del

señor Bustamante, por don Primo GarcíaCuel ar, sobre revocación de decreto de laAlcaldía Presidencia del Ayuntamiento deMadrid de 12 de «oviembre de 1934, de-clarando cesante al recurrente en su car-go de barrendero del Servicio de Lim-
piezas ; se acordó requerir al recurrente
para que en término. de diez días, a par-
tir de la fecha de la publicación del pre-
sente edicto, comparezca a ratificarse
ante este Tribunal, con apercibimiento de
que si no lo verifica en el indicado plazo
se le tendrá por apartado y desistido del
presente recurso.

Se anuncia la muerte, bajó testa-
mento otorgado el treinta de septiem-
bre de mil novecientos veinte, ante
el Notario de Madrid don Primo Al-
varez, de doña Antonia Peña Gon-
zález, en Carabanchel Bajo, el die-
ciocho de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, cuyo tes-
tamento quedó ineficaz por haberla
premuerto el heredero instituido, su
cónyuge don. Aurelio Martín Velas-
co,

'
y que los nombres y grados de

parentesco de los que reclaman la
herencia son j su hermano de doble
vínculo don Luis, sus sobrinos car-
nales Filomena yManuel Peña Adra-
dos; Antolina y Agustín Peña Ro-
drigo ;Paula, María de los Angeles,
Eli y Luis Torrico Peña*; Pilar-Jose-
fina, María, Arsenio y Felisa Martí-
nez Peña ;Cipriano, Margarita, Ti-
moteo y Rita Peña García, y Luis y
Mercedes Rodríguez Peña, todos
ellos hijos de hermanos de doble
vínculo, don Pablo, doña Filomena,
doña Eduvigis, don Celedonio y do-
ña Rosa Peña González; y por últi-
mq, Dionisia, Alejandro, (Julián y
Francisca Martínez Banderas, en re-
presentación del sobrino carnal de la
causante Alejandro Martínez Peña ;
Francisco-Pablo y Dionisio, en la de
la también sobrina María Peña Gar-
cía, y en la de Eduvigis Peña García
sus hijos Tomás, Florencio, Enrique-
ta, Vicente, Juana, Celedonio, Fran-
cisco, Rufino y Victoria Para Peña,
llamando a 'os que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can ainte él Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar si no lo verificaren.

EEIICTQ

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 4 de junio de 1946.
—

ElVice-
secretario, José Sánchez Oses.

(G. C—2.152)Publicación

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por su Ponente, el
Magistrado don Francisco Soriano
Carpena, estando celebrando audien-
cia pública el Tribunal que la dictó
yen el día de su fecha, de lo que yo,
el Secretario, certifico.—Ante mí:
José Maraver (rubricado) .

Lo que se hace público a. los indicados
efectos. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, 4 de junio de 1946.—.El Vice
secretario, José. Sánchez Oses.

(G. O
—

2.140)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 8Por el presente edicto se hace saber
que se interpuso el recurso que se trami-
ta bajo el núm. 33, de 1936,. de la Secre-
taría del señor Bustamante, por don Pe-
dro Rincón Romero, sobre revocación de
decreto de la Alcaldía Presidencia del
Ayuntamiento de Madrid de 20 de febre-,
ro de 1936, sancionado por acuerdo del
Ayuntamiento del siguiente día 21, decla-
rando cesante al recurrente de su cargo
de operario del Servicio de Vías y Obras,
afecto a Limpiezas ;se acordó requerir al
recurrente para que en el término de diez
días, a partir de la publicación del pre-
sente, se persone en autos, bajo aperci-
bimiento de tenerle por apartado y de-
sistido del presente recurso si no lo efec-
túa en el indicado plazo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de don Carlos de la Peña Gon-
zalo, expido el presente, que firmo
en Madrid, a seis de junio de mil
novecientos cuarenta y seis.—^Enri-
que Torres.

edicto

Don Elpidio Lozano y Escalona,
Juez de primera instancia número
diecisiete, con prórroga de jurisdic-
ción en este de igual clase seña-
lado con el número ocho de la
misma.
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos de menor cuantía segui-
dos a instancia de la Compañía «Luz
Neón», S. L., contra doña Rosario
Fuentes Suardíaz, como propietaria
del establecimiento titulado «Sánchez
Suárez», sobre pago de pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta,
por término de ocho días, de dos-
cientos bolsillos de señora, en diver-
sos tipos y modelos, de piel de ca-
bra, embargados a la demandada,
que tiene su domicilio en la calle de
la Montera, número nueve, estable-
cimiento jnercantil «Sánchez Suárez»,
bajo el tipo de diez .mil pesetas, en
que han sido tasados por el perito
don Luis Morodo y Abel.

(G. C—2.170) (C—4.049)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Por el presente edicto se hace saber
que por don Cecilio García López, y bajo
el número 32, de 1936, de la Secretaría
del señor Latorre, se interpuso recurso
sobre revocación del acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta capital
de 21 de febrero de 1936, que decretó el
cese del recurrente en el cargo que ve-
nía desempeñando ; requiriéndose por el
presente a doña Ernestina y a doña Pi-
lar García López, hermanas del mismo,
para que en el término de quince días
designen domicilio en esta capital donde
puedan hacérsele las notificaciones o apo-
deren Letrado o Procurador que las re-
presenten en estos autos, manifestando
si desisten o continúan en la prosecución
del mismo, bajo apercibimiento quede
no hacerlo así se las tendrá por aparta-
das y desistidas del recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El Vi-
secretario, José Sánchez Oses.

(G. C.—2.144)

Por el presente edicto se hace saber
que se interpuso el recurso que se trami-
ta bajo el núm. 71, de 1936, de la Se-
cretaría del señor Salcedo, por don Fran-
cisco Herreros y Araque, sobre revoca-
ción del acuerdo del Ayuntamiento de
Fuencarral, notificado en 13 de junio de
1936, relativo a provisión de la plaza de
Recaudador ;se acordó requerir al recu-
rrente para que en el término de diez días
comparezca ante este Tribunal para de-
signar domicilio en esta capital donde oír
las notificaciones, bajo apercibimiento de
tenerle por apartado y desistido del pre-
sente recurso si. no lo efectúa en el in-
dicado plazo.

Getafe, a tres de junio de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario judicial, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet. —El Juez de primera ins-
tancia, Arsenio Rueda.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
esté Juzgado número ocho, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiuno
de junio próximo, a las once de su
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes :

(A.-6.358)

JUZGADO NUMERO 7

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid.

Madrid, 24 de mayo de 1946.
—El Se-

"etario (firmado).!
(G. C—2.056) Lo que se hace público a los inditados

efectos. Primera

Por el presente edicto se hace saber.
jjue por doña Amelia Linde Ureña, y
bajo el núm. 11, .de 1934, de la Secre-
taría del señor Corujo, se tramitaba re-

curso sobre revocación del acuerdo del
ayuntamiento de Canillejas, que decretó
«' cese dé la recurrente en el cargo de
Maestra municipal que venía desempe-
"ando, notificándosele por el presente la
sentencia dictada por este Tribunal en fe-
cha 30 de abril de 1935, cuya parte dis-
positiva dice así: «Fallamos: Que df&e-
m<>s declarar y declaramos no haber lu-
Iar a revocar el acuerdo recurrido de 23*

diciembre de 1933, dictado por el
juntamiento de Canillejas, en este plei-
°> y en su consecuencia debemos absol-
*tT y absolvemos a la Administración de
a demanda que contra ella ha formulado

Amelia Linde Ureña. Una vez que

dst* sentencia sea firme, con testimonio
p? 'a misma, devuélvase o su proceden-
te el espediente administrativo remi-
"uo.»

Madrid^ 4 de junio»de 1946.
—

E! Vice-
secretario, José Sánchez Oses.

(G. C—2.154)

Servirá de tipo para la subasta la
expresada cantidad de diez.mil pe-
setas, en que han sido tasados dichos

Hago saber :Que en autos de pro-
cedimiento hipotecario promovidos
por el Banco Hispano Americano,
contra don José Peral Gómez, sobre
reclamación de un crédito de quince
mil pesetas, he acordado la venta en
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, del siguiente
crédito, subhipotecado por el deudor
a favor del Banco Hispano America-
no,, a cuyo crédito se le señaló una
responsabilidad de quince mil pese-
tas de capital, tres anualidades de in-
tereses y tres mil pesetas para costas :

bienes
Por el presente edicto se hace saber

que se interpuso el recurso que se trami-
ta bajo el núm. 136, de 1935, de la Se-
cretaría del señor Salcedo, por don Mi-
guel Fernández Lesmes, sobre rovocación
del acuerdo del Ayuntamiento de Fuenca-
rral de 12 de julio de 1935, que designó
para la plaza de Practicante titular a do-
ña María del Pozo González ; se acordó
requerir al recurrente para que en el tér-
mino de diez días, a partir de la publica-
ción del presente edicto, comparezca ante

este Tribunal y designe domicilio para
oír notificaciones, bajo apercibimiento de
tenerle por apartado y desistido del pre-,
senté recurso si no lo verifica en el indi-
cado plazo.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Segunda
Para tomar, parte en el remate de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la mencionada cantidad
señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera «Un crédito hipotecario constitui-
do por don Pascual González López,
en garantía de un préstamo que don
José Peral Gómez le hizo por quin-
ce milpesetas de capital, y tiempo de
uñ año forzoso para ambas partes, e
interés del ocho por ciento anual, se-
gún escritura otorgada en esta capi-
tal el quince de abril de mil nove-
cientos veintiséis, ante el Notario don

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de
la expresada cantidad.

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.Madrid, 4 de junio de 1946.
—

El Vice-
secretario, José Sánchez Oses.

(G. C— 2.153)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la an-
.Igualmente por la Sala cuarta del Tri-

na! Supremo se dictó sentencia en fe-
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Camilo Avila, en garantía de la de-
volución del capital del reseñado
préstamo, a la del pago de los inte-
reses de tres anualidades y a la sol-
vencia de tres mil pesetas, constituyó
el deudor don Pascual .González Ló-
pez, a favor de don José Peral, hipo-
teca sobre una casa situada en tér-
mino de Canillas, distrito de Alcalá
de Henares, edificada sobre un solar
que es parte de los lotes números uno
y seis de la manzana Q del plano
general de terrenos de don Pedro Or-
casitas Ruiz. Consta de planta baja
en toda la extensión del solar y de
planta principal en una parte, que
mide seis metros veinticinco centíme-
tros de fachada por diez metros cin-
cuenta centímetros de fondo, o sean
sesenta y cinco metros sesenta y dos
decímetros cuadrados.. Comprende
una total superficie de doscientos me-
tros cuadrados.

CITACIONES dos desde el siguiente al en que se publi-
que el presente en el Boletín Oficialde

la provincia, con objeto de recibirla de-

claración como hermana de dicho Juan
Simón Muñoz y ofrecerle el procedimien-
to,conforme al arU 109 de la ley Pro-

por violación, se cita a Marino BerrioJiménez, vecino de Cabezón de la Sal¿e dieciséis años, hojalatero ambulante'para que en término de diez días compal
rezca en este Juzgado, a fin de ser oídoen dicho sumario'.

Bajo -os apercibimientos procedentes **
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que si
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C—2.045)ce sal
(B.—50.815)

(B—50.867)
COLMENAR VIEJO

\u25a0En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia e instrucción núm. 13, de esta
capital, en sumario por hurto, bajo el
número 415, de 1945, se cita' -a Julián
Moreno Redondo, del ,„gue se ignoran

las demás circunstancias, y que habitó en
la casa número 16 del paseo Imperial,
para que comparezca en la Sala audien-
cia, sita en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que se publique el presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con objeto
de recibirle declaración como inculpado
en dicha causa.

Ortiz Prieto (Gregoria), de setenta, ydos'años, viuda, sus labores, hija de Sal-
vador y de Petra, natural de Algete (Ma-
drid), domiciliada últimamente en Ma-
drid, en la calle de Fuencarral, núm. 148,
sótano, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de recibirle
declaración en sumario que se tramita en
el mismo bajo el núm. 359, de 1945, por
incendio en la casa núm. 8 de la calle de
Colón, del pueblo de Chamartín de la
Rosa.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada p^r

el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en el sumario que con el
número 65, de 1939, se sigue por hurto
a Manuel Castillo Parra, de quien se des-
conocen las demás'circunstancias, y que
en 4 de febrero de aquel año era solda-
dado del.C. R. L M. núm. 1, por medio
del presente, que se insertará- en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se cita
a Manuel para que dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente al
de la inserción, comparezca en dicho Juz-
gado, y Secretaría de don José de Moji-
nuevo, para prestar declaración en dicha
causa y, como perjudicado, instruirle de
los derechos que concede el artículo' 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—2.046) (B.—50.868)
NAVALCARNERO

El señor Juez de este Juzgado, en pro-,
videncia dictada en este día en sumario
seguido en el mismo bajo el núm. 25,
de 1942, por lesiones de Saturnino Gon-
zález Paredes, padecidas el día 12 dé sep-
tiembre de 1942, eh Boadilla del Monte,
ha acordado se cite al mismo para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
Navalcarnero, calle del Generalísimo
Franco; núm. 12, dentro del término de
diez días, contados desde el en que ten-
ga lugar la inserción de la presente en gl
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, para" la práctica de una diligencia.

(G. C.
—

2.106) . (B.—50.920)

(B.—50.812)
Para el acto del remate, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día
ocho de julio próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condicio-
nes:

JUZGADO NUMERO 14
En virtud' de providencia dictada con

esta fecha "por el señor Juez de instruc-
ción núm. 14, de esta capital, en suma-
rio 125, de 1946, por hurto de 700 pese-
tas y documentación, se cita a la perju-
dicada,, doña Josefina Jiménez Creignon,
para que comparezca ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,

número 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que sea publicado el presente en ese pe-
riódico,

'
con objeto de prestar declara-

ción, y se hace el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal al esposo
de la misma.

Se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad de quince
mil pesetas, no admitiéndose postu-
ras inferiores a dicho tipo.

(B.-50.841)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción núm. 10, de los de esta capital, en
el sumario que se instruye con el núme-
ro 46, de 1946, por lesiones de Mercedes
Vidriel Martínez, se cita por medio del
presente edicto a José Villalba Alvarez y
a Manuel Alvarez Hernández, conductor
y propietario, respectivamente, de) auto-
móvilmarca «Citroen», matrícula de Ma-
drid, núm. 51974, a fin de que dentro
del terminó de cinco días comparezcan
ante este Juzgado, al objeto de prestar
declaración en el aludido sumario.

Para tomat parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

JUZGADO MILITAR

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría ;que se entende-
rá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

REQUISITORIA
(b;— 50.932) MELILLA

Alfredo Díaz Clemente, en la actuali-
dad soldado del Regimiento de Infante-
ría núm. 52, de guarnición en Melilla,
hijo de Hermenegildo y'de Gumersinda,
natural de' Madrid, con residencia en
aquella capital, en calle de Virtudes, 22,

comparecerá en el término, de treinta
días, contados a partir de la fecha de la

comunicación de esta requisitoria, ante

el Teniente Juez de dicho Cuerpo, don
Alberto Tirados Hidalgo, o caso contra-
rio será declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 16
Por el presente se cita de comparecen-

cia ante este Juzgado, sito en General
Castaños, núm. i, al pariente más pró-
ximo de un hombre que, procedente de
la Casa de Socorro de Canillas, ingresó
el 10 de marzo últimoen la Sala de De-
mentes del Hospital Provincial, en donde
falleció al siguiente día n, ignorándose
su filiación ;hallándose expuestas las fo-
tografías del cadáver en el Depósito Ju-
dicial;a fin de que en el término de diez
días lo verifiquen para prestar declara-
ción en diligencias núm. 49, de 1946.

(B.—50.827)

(B.-50.891)

JUZGADO NUMERO n
En virtud de providencia de 16 de abril

próximo pasado, dictada por este Juzga-
do de primera instancia núm. 11, fué ad-
mitida la demanda incidental de pobreza
formulada en nombre de doña Asunción
del Carmen Pastor Llopis, contra don
Alberto Bartolomé Velasco y el señor
Abogado del Estado ;y desconociéndose
el domicilio del don Alberto, se le empla-
za por medio de la presente cédula, que
se insertará en el Boletín Oficial de es-
ta provincio, para que dentro del término
de nueve, días comparezca en autos, per-
Sonándose en forma y contestando dicha

remate Melilla, 27 de mayo de 1946.
—

El Te-

niente Juez, Alberto Tirados Hidalgo.
(G. C—2.096) (B.—50.885)

Dado en Madrid, a veintinueve de
mayo de mil novecieqtos cuarenta y
seis. —El Secretario judicial, José de
Molinuevo.

—El Juez de primera ins-
tancia, Manuel de V. Tutor.

Francisco García Langelan, domicilia-
do últimamente en la calle del León, nú-
mero 8, comparecerá en término de cin-
co días ante este Juzgado de instrucción
número 16, sito en General Castaños, 1,

a fin de ser oído en sumario núm. 284,
de 1944, por estafa a Francisco Jimé-
nez Moreno.

Delegación Central de Hacienda
(A.—6.354) Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por es.ta Caja General en
6 de julio de 1944, con los números

336.929 de entrada y i52-3°4 de re"

gistro, correspondiente a 5.000 pese-
tas nominales, en Amortizable 4 por
100, constituido por don Juan José
Rédruello López, de su propiedad, y
como garantía de su cargo de agente
libre de Seguros, a disposición deja
Dirección General del Seguro y Aho-
rro,

Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia de

que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue e

referido depósito sino a su legltim
dueño, quedando dicho resguardo sin

ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la puD» "

cación de este anuncio en el «<ü°

tín Oficial del Estado.» y en el »£
letín Osicial de esta provincia, s»

haberlo presentado, con arreglo a

dispuesto en el artículo 36 de\ *ff
mentó de 19 de noviembre de CW

Madrid, 16 de mayo de I9£- \u25a0

Delegado^ntgj^iW¡^¿¿°
Rodríput

JUZGADO NUMERO 19 demanda
(B.—50.828)

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, y en autos se-
guidos por las reglas establecidas en
la Ley de dos de diciembre de mil
ochocientos setenta y dos, y promovi-
dos por el Procurador don Alfonso
Bilbao, en representación del Banco
Hipotecario «de España, contra los
herederos y demás causahabientes de
don Felipe Garcja Gutiérrez, sobre
secuestro y posesión interina de fin-
ca hipotecada, §e da vista de la li-
quidación presentada por el Banco
actor, número de préstamo veintidós
mil novecientos cincuenta y cuatro,
ascendente en veintitrés del actual a
la suma de dieciséis mil setecientas
veintitrés pesetas diez céntimos, a los
expresados demandados, para que
dentro del término de quinto día pue-
dan impugnarla, bajo apercibimiento
de tenerlos por conformes.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 13

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia e instrucción núm. 13, dé esta
capital, en sumario por hurto a*Enriqué^
Castillo, bajo el núm. 45, de 1946, se
cita a Manuela Ruiz Numahcia, de la que
se ignoran las demás circunstancias, y
que al parecer vivióen la calle de Jesús
del Valle, núm. 6, para que comparezca
en la Sala audiencia, sita en la calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
con objeto de recibirla declaración como
inculpada en dicho sumario.

(B.—50.826)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción núm." 16, de esta capital, en el su-
mario que se tramita con el núm. 3P5 de
orden, de 1945, por falsificación de una
certificación académica, por el presente,
que será inserto en el Boletín Oficial
dé esta provincia, se cita de comparecen-
cia ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso princi-
pal, a Ignacio Mayora Larrea, cuyas de-
más circunstancias se desconocen, que ha
estado domiciliado últimamente en la ca-
lle de Rios Rosas, núm. 31, piso tercero,

para que dentro del término de cinco
dias al en que el presente sea inserto en
el Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca a prestar declaración y res-
ponder de los cargos que contra el mis-
mo aparecenH

(B.—50.816)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el "señor Juez de primera
instancia e instrucción núm. 13, de esta
capital, en sumario por suicidio bajo el
número 160, de. 1946, se cita a Teresa
Simón Muñoz, que al parecer habitaba
en el pueblo de Villacañas-Lillo, y que
es hermana del interfecto Juan Simón
Muñoz, que estaba alojado en el Asilo
de las Hermanitas de los Pobres, de la
calle del Doctor Esquerdo, para que
comparezca en la Sala audiencia, sita en
la calle del General Castaños, núm. 1,

dentro del término de cinco dias, conta-

mu.— 50.825)

BARQUERA
Don José Enrique Carreras Gistau, Juez

de primera instancia e instrucción de
San Vicente de la Barquera y su par-
tido.

Dado en Madrid, a treinta y uno
de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y seis.

—
Ante mí : Hilario Dago.

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández. .

(A.-6-3-®
Por el presente, en cumplimiento de lo

acordado. en el sumario que se instruye
en este Juzgado con el núm. 16, de 1946,

\u25a0 J\u25a0 \u25a0.-r~m*^--atmm9
7mp!TrZ\'^'-Doctor Esquerdo. 5*

(A.-6.355)


